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Puerto Baquerizo Moreno,

Señora
D¡rectora Ejecut¡va
Agencia de Regulación y Control de la B¡osegur¡dad y Cuarentena para Galápagos
(ABG)
Puerto Ayora - Prov¡ncia de Galápagos

De m¡ cons¡deración:

La Contraloría General del Estado, en uso de sus atribuciones const¡tucionales y legales,

efectuó el examen especial al proceso de contratac¡ón pública SIE-ABG-009-2016 en la
Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos (ABG),

pór el período comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 3'1 de diciembre de 2016.

La acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuator¡anas de Auditoría

Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. EStaS normas requieren

que el examen sea planificado y ejecutado para obtener cafleza fazonable de que la
información y la documentación examinada no cont¡enen exposiciones erróneas de

carácter significativo, igualmente que las operaciones a las cuales corresponden, se

hayan ejecutado de corformidad con las disposiciones legales y reglamentar¡as v¡gentes,

polít¡cas y demás normas aplicables.

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran

expresados en los comentarios, conclusiones y recomendac¡ones que constan en el

presente informe.

De conformidad con lo dispuesto el articulo 92 de la Ley Orgánica de la contraloría

General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmed¡ata y

con el carácter de obligatorio.

nte,

ng. Angélica Neira Vega
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CAPíTULO I

INFORMACIÓN INTRODUGTORIA

Motivo del examen

El examen especial efectuado a la Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad

y Cuarentena para Galápagos (ABG), se realizó de conformidad a la disposición del

señor Subcontralor General del Estado (subrogante), contenida en el memorando

2o4-DPYEI-GISYE de 3 de febrero de 2017, y a la orden de trabajo

0OO3-DR 1 -DPG-AE-201 7-l de 23 de octubre de2017, emitida por la Delegada Provincial

de Galápagos, con cargo a imprev¡stos del Plan Operativo de Control para el año 2017 ,

de la Delegación Provincial de Galápagos de la Contraloría General del Estado.

Objetivos del examen

Generales:

Determinar el grado de cumplim¡ento de las disposiciones legales' reglamentar¡as y

demás normas aplicables.

verif¡car la propiedad, veracidad y legalidad de las operaciones adm¡n¡strat¡vas

financieras correspondientes al período examinado.

Alcance del examen

El examen especial comprendió el análisis al proceso de contratación pública

SIE-ABG-OO9-2016, en la Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y

cuarentena para Galápagos (ABG), por el período comprendido entre el 1 de enero de

2016 y el 31 de d¡c¡embre de 2016.

Base legal

La Agencia de Regulación y control de la Bioseguridad y cuarentena para Galápagos

(ABc).fundamenta su existenc¡a y func¡onamiento, en el Decreto Ejecutivo 1319 de 5 de

)arfr?-'
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octubre de 2012, publicado en el Registro Ofic¡al (R.O.) 811 de 17 de octubre del mismo

año.

Estructura orgánica

La Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos

(ABG), sustenta su funcionamiento en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por

procesos, aprobado mediante Resolución D-ABG-02-02-2013 de 27 de febrero de 2013,

publ¡cado en la Edición Especial del R. O- 31 de 29 de julio de 2013, cuya estructura es

la siguiente:

UNIOADES ADMINISTRA

INSTIfUCIONAL
1.1 I Directorio
1.1.2 Direcc¡ón

DE NOR¡'ATIVA Y

2. Procesos Agregadores de Valor

B¡OSEGURIDAD
2.1.1 Gestión de lnspección y Cuarentena
2.1.1.1 Gestión de lnspeccaón y Cuarentena en Puertos
2.1.1.2 Gestión de lnspección y Cuarentena en Aeropuertos
2.1.2 Gestrón de la lnocuidad Alimenlana
2.1.3 Gestióñ de Normativa
2.2 Gest¡ón de Vigilancia y Calidad para la Bioseguridad
2.2.1 Gestión de Vigilancia Fotozoosanitaria
2.2.'1.2 Gestión de Calidad Fitosanitaria
2.2.2.1 Gestión de Zoosanitaria

3. ProcesosHabil¡tantes

3.'1.1 GestióndePlan¡f¡cac¡ónlnst¡tucional
3.1.1.1 Gestión de Planificación y Programación P.esupuestar¡a
3.1.1.2 Gest¡ón de Seguimiento y Evaluación, Proyectos de

lnvers¡ón y Procesos
3.1.2 Gestión de Asesoría Jurídica
3.1.2.1 Gest¡ónLegalEspecial¡zada
3.'1.2.2 Gest¡ón de Patrocin¡o
3.1.3 Gestión de Comun¡cación Socia¡

3,2 DE APOYO:
3.2.1 GestiónAdmrnistrativaF¡nanciera
3.2.1.1 Gestión de Talento Humano
3.2.1.2 GestiónAdmin¡strativa
3.2.1.3 Gest¡ónF¡nanc¡era
3.2.1.4 Gest¡ón de Tecnología de lnformac¡ón y

Comun¡cac¡ón
4.1 oFtctNAS TECNTcAS

- San Cristóbal, lsabela, Floreana, Quito y Guayaquil

Objetivos de la entidad

Los objetivos de la Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena

para Galápagos (ABG), se encuentran establecidos en el numeral 2 del artículo 1 del

Estatutoprgánico de Gestión Organizacional por procesos:
774fu
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1. Gestionar la bioseguridad de la provincia de Galápagos.

2. Controlar, regular y prevenir el ¡ngreso de productos, subproductos y derivados de

origen an¡mal y vegetal con el f¡n de disminuir el riesgo de introducción de especies

y productos exógenos que puedan afectar la salud humana, las aclividades

agropecuarias y las especies nativas y endémicas de la provincia de Galápagos.

3. Controlar, regular y disminuir la dispersión de especies introducidas med¡ante

herramientas técnicas y cientÍficas para evitar que plagas y enfermedades pongan

en riesgo la salud humana, las actividades agropecuar¡as y la b¡odivers¡dad en la

provincia de Galápagos.

4. Regular y controlar la introducción, movimiento y dispersión de especies, plagas y

enfermedades exóticas desde el cont¡nente a la provinc¡a de Galápagos y entre las

¡slas.

5. Apl¡car medidas zoosan¡tarias y fitosanitar¡as para controlar el establecimiento y

dispersión de plagas y enfermedades presentes en las islas,

6. Prevenir los riesgos zoosan¡tar¡os y fitosanitarios, mediante la aplicación de

estrateg¡as de detección temprana.

7. Asegurar la calidad al¡mentar¡a mediante la aplicación de normas y procedimientos

para precautelar la salud humana en la provincia de Galápagos.

8. Regular, planificar y coord¡nar la investigación de la dinámica de las especies

introducidas invasoras sobre la base de pr¡orización, dirig¡da al manejo y control,

presente en zonas rurales y urbanas de la provincia de Galápagos.

9. Desarrollar estrategias de comunicación en el marco de prevención, reacción ante

especies exót¡cas e invasoras y fortalecim¡ento ¡nstituc¡onal, dir¡g¡do a la comun¡dad

local.. nacional e ¡nternac¡onal.
a,an 7¿-
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'tO. Promover el manejo participativo en prevención y manejo de especies, reacción ante

especies exóticas e ¡nvasoras y fortalec¡m¡ento institucional, d¡r¡gido a la comunidad

local, nacional e internac¡onal.

Monto de recurcos examinados

El monto de recursos examinados ascendió a 32 340,50 USD, correspond¡ente al total

del valor del contrato de servicio de transporte de personal para los servidores públicos

de su Oficina Técnica de Quito.

Servidores relacionados

Constan en2nexo '1.

crre?iru-
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CAP¡TULO II

RESULTADOS DEL EXAMEN

Cumplimiento de recomendaciones

La Contraloría General del Estado, emitió el informe DR1-DPG-AE-00016-2015' del

examen especial a ingresos, gastos' adqu¡s¡ciones de blenes y servicios y procesos de

selección y reclutamiento de personal, en la Agencia de Regulación y Control de la

B¡oseguridad y cuarentena para Galápagos (ABG), por el período comprendido entre el

l de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2014, aprobado el 21 de julio de 2015 y

recibidoenlaentidadel6deabrilde2ol6,enelqueseemitieron4recomendaciones,

las cuales no guardan relación con el alcance de la presente acción de control'

Proceso de contratación pública SIE'ABG-009'201 6

MedianteoficioABG-UTQ-2o16.0085-Mde22demarzo2016,elResponsabledela

Oficina Técnica de Quito de la Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y

cuarentena para Galápagos, solicitó a la Directora E¡ecut¡va, se realice la certificac¡ón

operativa y presupuestaria para la contratac¡ón de una empresa que proporcione el

servicio de transporte al personal de la oficina Técnica de Quito, desde el 15 de abril al

31 de d¡ciembre de 20'16, adjuntando los términos de referencia y presupuesto

referencial de 42 500,00 USD.

LaDirectoraEjecutiva,deconformidadalasolicitudefectuadaporelResponsabledela

oficina Técnica de Quito y en base al Plan Anual de contratación 2016 de la entidad,

medianteResoluc¡óno2o-ABG.SNcP.2o16de29demarzode20l6'aprobólospliegos

del proceso de contratac¡ón pública de subasta ¡nversa electrónica slE-ABG-009-2016'

para la contratación del servicio de transporte de personal para los servidores públicos

de su Oficina Técn¡ca de Quito

El2gdemarzode20l6,sepublicóenelportal¡nst¡tuc¡onaldelSERCoP
www.comoraspublicas.qob.ec, el inicio del proceso de contratación SIE-ABG-009-2016'

elmismoqUedeconformidadalcalendariodepresentac¡óndepropuestas,serecibieron
<aofuL
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tres ofertas técnicas correspondientes a las compañías: LIDERScHooL s.A.,
TMNSTURISNAL S.A., y COTMFUR S.A.

Mediante Acta No. 1 de apertura de ofertas y convalidación de errores de 4 de abril de

2016, se reunieron la Directora Ejecut¡va, Experta Admin¡strativa y secretario del

Proceso, convocados mediante memorando ABG-SAF-2O16-023g-M, con el objeto de

dar apertura y revisión de las ofertas presentadas, concluyendo que no era necesario la

convalidación de errores.

Mediante ¡nforme técnico presentado por la Experta Adm¡nistrativa, en el que concluyó

que los proveedores cumplieron con los términos de referencia y requisitos mínimos

solic¡tados en los pliegos, con Acta No. 2 de calificación de ofertas de 5 de abril de

2016, la Directora Ejecutiva y la Experta Administrativa, resolvieron calificar y habilitar

en el portal de compras públicas www.compraspublicas.qob.ec, las ofertas técnicas

presentadas por los tres proveedores, para que participaran con su oferta económica

inicial en la etapa de puja de manera electrónica.

Luego de la respect¡va etapa de puja, realizada el 11 de abril de 2016, se establece el

orden final de los resultados finales del proceso, con el precio más bajo a favor de la
compañía TMSTURISNAL S.A. con 32 340,50 USD (exentos de tVA).

con Resolución 022-ABG-sNcP-20i 6 de l2 de abrit de 2016, la D¡rectora Ejecutiva,

resolvió adjudicar el procedimiento de contratación de subasta inversa electrónica

SIE-ABG-009-20'16 a la compañía TRANSTURTSNAL S.A. por 32 340,50 USD,
procediendo el 15 de abril de 20'16 con la suscripción del contrato respectivo.

Mediante comprobantes de egreso se efectuaron los pagos correspondientes al servicio
de transporte prestado por la compañía, proced¡endo posteriormente mediante Acta de
Entrega Recepción Definitiva de 31 de diciembre de 2016, suscrita entre el
Administrador del contrato y el Gerente General de TRANSTURISNAL s.A., mediante
la cual se formalizó la entrega a conformidad del servicio de transpo.te prestado a

sat¡sfacción en las condiciones y plazos previamente establecidos en el contrato y
li:tryno;Ae referencia, de conformidad al s¡gu¡ente detalle:
s¿/. flL
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Fecha No. De Comprobante Valor USD

2016-05-24 442 1902,42

2016-06-08 A'I' 3 804,76

2016-07-08 o to 3 804,76

2016-08-18 842 3 804,76

2016-09-19 981 3 804,76

2016-10-10 1080 3 804,76

2016-11-14 1301 3 804,76

2016-12-07 1383 3 804,76

2016-12-21 1534 3 804,76

Total USD 32 340,50

Mediante escrito de '11 de abril de 2016, el Gerente General de la compañía

LIDERSCHOOL S.A., solicitó al Director General del SERCOP, se revise el proceso de

contratación, por cuanto no se ha dado fiel cumplimiento a los términos de referencia,

debido a que la compañía ganadora, posee un permiso de operaciones para trabajaf

en el cantón Mejía y no en el cantón Quito, como lo establece el punto 4.1.8 de los

Pliegos.

con oficios 0010 y 0011-DR 1-DPG-AE-2017-| de 7 de noviembre de2017, se solicitó a

la Directora Ejecut¡va y Experta Administrat¡va, presenten los argumentos técnicos

utilizados para la calificación de los términos de referencia requeridos a los oferentes

que partic¡paron en el proceso.

La D¡rectora Ejecutiva y la Experta Admin¡strat¡va, med¡ante escritos de igual contenido

de 9 de noviembre de2017. en referencia a la solicitud efectuada, en su parte pert¡nente

manifestaron lo s¡gu¡ente:

" .. . Debo indicañe que sl extste el permiso para efectuar las actividades, por lo
que sugiero se realhe una lectura ctara del añículo 7 de la ResoluciÓn 002'RPO-
Ét-oll-zot ¿-opP-ANT de 31 de iulio de 2014, la cual usted hace referencia,

misma que textuatmente prescr¡be en su pafte pe¡Tinente: "... por excepciÓn

podrá extender su servicio a zonas peñeneclenfes a otros cantones, que por su
'ubicación y características conformen una zona geográfica urbana consolidada,
para sati;facer una necesidad especif¡ca acorde al Contrato de Servlclos de

Transpofte, debidamente autorizado y registrado por la Agencia Nacional de

Transito, el cual contendrá a detatle el origen, destino, horario de seN¡c¡o y ruta'

de conformidad a lo estiputado en el Att. I del Reglamento de Transpoñe

Comerc¡al, Escolar e lnstitucional. Resotución Nro. 005D|R-2012-ANT, de fecha
g de febrero de 2012"; por lo tanto, excepción prevista y conforme al contrato

debidamente legalizado y registrado en la Agencia Nacional de Transito cuya

copia adjunto, fácutta a ta compañía extender su servicio no solo en el cantÓn

[)¿.hó fu/L
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Mejía sino a otros cantones como bien lo indica el número 7 de la resolución
antes señalada; por lo tanto, se deja claro que la Resolución invocada es de
aplicac¡ón mas no de interpretación . ..".

De la revisión efectuada al proceso de contratación pública SIE-ABG-009-2016, para la

contratación del servic¡o de transporte del personal de la Oficina Técnica de Quito, se

pudo establecer que, en la pág¡na l2 de los pliegos publicados en el portal de compras

públicas, en el punto 4.1.8 Otro(s) parámetro(s) resuelto por la entidad contratante,

consta el siguiente cuadro:

No. Parámetro D¡mens¡ón

1 Permiso de operación
Certificado de permiso de operación em¡tido por la
Comisión de Tránsito de Ouito

De la verificación en el catastro de entidades del sector público del Ecuador, la

denominada entidad "Com¡s¡ón de Tránsito de Quito", no existe, n¡ ha exist¡do, en

consecuencia, se trata de un error hacer su referencia. La entidad encargada del

otorgamiento de este t¡po de permisos de operación en el cantón Quito, es la Agencia

Metropolitana de Tránsito.

La Experta Adm¡n¡strat¡va, en respuesta al oficio 0011-DR1-DPG-AE-2017-l de 7 de

nov¡embre de 20'17, en su parte pertinente manifestó:

"... En referencia a lo indicado en los pliegos del proceso, en el punto 4.1.8,
existió un error de forma, involuntario y de buena fe, que no daba para ta nulidad
del proceso...".

Del análisis efectuado al proceso de contratación SIE-ABG-009-20'16, mediante el cual

se contrataron los servicios de transporte para el personal de la Oficina Técnica de

Quito, de conformidad a la documentación presentada, se estableció que el proceso de

evaluación de las ofertas presentadas cumpl¡eron los parámetros solicitados en los

términos de referencia, razón por la cual fueron admitidos y calificados para que

presenten sus ofertas económicas en la etapa de puja, advirtiéndose un error en el punto

4.1.8 de los pliegos al requerir que el permiso de operación sea otorgado por una entidad

con inexistencia jurídica, situaciones que debieron haber sido subsanadas por los

oferentes y servidores de la entidad en la etapa de preguntas y respuestas y

convalidagión de errores, sin que se haya presentado sol¡c¡tud de aclaración alguna.
ttunp fl.
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En cuanto a la compañía TRANSTURISNAL S.A., que resultó adjudicada en el proceso

decontratac¡ón,noSeobservóquehayaincumplidoalgúnparámetrodecalificación

establecido en los términos de referencia, verificándose en la documentac¡ón adjunta al

expediente,quecumplióconlaexperiencia,equipoypersonaltécnicorequeridos.Enlo

referente a su permiso de operac¡ón otorgado para que realice sus actividades en el

cantón Mejía, el segundo pánafo del artículo I del Reglamento de servicio de

Transporte comercial, Escolar e lnst¡tuc¡onal a nivel nacional, exped¡do mediante

Resoluciones 005-DR1-20012-ANT de 9 de febrero de 2012, en su parte pertinente

establece lo siguiente:

"... por excepc¡ón podrá extender su servicio a zonas peñenecientes a otros

"uriái"r, 
qré po, éu ubicación y características conformen una zona geográfica

urbana consoliáada, para satisfaóer una necesidad especifica acorde al Contrato de

sery,cios de Transpoñe, debidamente autorizado y registrado por la. Agencia

Nacional de Transito, el cual contendrá a detatle el origen, destino, horaio de serv¡cio

y ruta.. .".

ConSecuentemente, de conformidad a lo establecido en el proced¡m¡ento para el reg¡stro

de los contratos de servicio de transporte escolar e institucional, emit¡do mediante

Resolución oo6-DE-ANT-2016 de 17 de febrero de 2016, mediante oficio ANT-AUP-

20164064 de 2 de mayo de 2016, la Direc{ora Provincial de P¡ch¡ncha, encargada de

la Agencia Nacional de Tránsito, autorizó y registró el contrato de prestación de serv¡cios

de transporte de la ComPañía.

Por lo expuesto, revisados los just¡f¡cativos de los pagos efectuados con los informes

presentados,efectuadaslasrespectivasactasdeentregarecepcióndelservicio'una

vez cumplido el plazo de ejecución del contrato con los térm¡nos y condiciones

requeridos,noseestablecieronobservac¡onesdecarácterS¡gnificativasquehayan

vulneradolosprincipiosde¡gualdaddelosoferentes,loscualesparticiparonenigualdad

decondicionesenlaetapadepujaelectrónica,asícomosituacionesreportablesenla

ejecución del contrato por incumpl¡miento del mismo'

Conclusión

LaAgenciadeRegulaciónycontroldelaBiodiversidadycuarentenaparaGalápagos'

a través de la Directora Ejecut¡va, med¡ante Resolución o2o-ABG-SNCP-2016 de 29 de

marzo §p 2016, publicó en el portal de compras públicas, el proceso de subasta inversa

DÉ¿ ru
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electrónica slE-ABG-009-20'16, para la contracción de servicio de transporte de
personal de los servidores públicos de su oficina Técnica de euito, verificándose los
justificativos de los pagos efectuados con los informes presentados y respect¡vas actas
de entrega recepción del servicio, una vez cumplido el plazo de ejecución del contrato
con los térm¡nos y condiciones requeridos, no se establecieron observaciones de
carácter s¡gn¡f¡cat¡vas que hayan vulnerado los principios de igualdad de los oferentes,

los cuales participaron en igualdad de condiciones en la etapa de puja electrónica, así

como situaciones reportables en la ejecución del contrato por incumplimiento del mismo.

Recomendación

A la Directora Ejecutiva

L Dispondrá a la Subdirectora Administrativa Financiera, que en los procesos de

contratación pública que se efectúen para la adquisición de bienes y servicios, los

términos de referencia y pliegos efectuados por los servidores de las áreas

requirentes, se realicen considerando todas las especificaciones técnicas requeridas,

establec¡endo claramente las características y condiciones de los productos y
servicios a ser requeridos, lo que evitará inconvenientes por errores en el

establecimiento de los procedimientos de contratac¡ón pública efectuados.

a./
/7l"fatta rléttu

,/ lng. Angélica Neira Vega
Delegad-af rovinc¡al de Galápagos
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